
REGION METROPOLITANA 

PROVINCIA DE MELIPILLA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALHUE 

 

SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO Nº 069 

 

En Alhué, a Diez y Nueve días de Junio del Dos Mil catorce, en nombre de Dios y la 

Patria, se inicia sesión Ordinaria de trabajo, sesión sesenta y nueve, en orden del H. 

Concejo Municipal, del período 2012-2016, siendo las 09:10 hrs. con la presencia de las 

siguientes personas y desarrolla en la Salón Municipal. 

 

SR. ROBERTO TORRE HUERTA   ALCALDE 

 

SR. HUGO LAZO SEGOVIA   CONCEJAL 

 

SR. ROBERTO ARAVENA MIRANDA  CONCEJAL 

SR. MARIO HUERTA MORA   CONCEJAL 

SR. LUIS NUÑEZ PEREZ    CONCEJAL 

SRA. NANCY COFRE QUIROZ   CONCEJALA 

SRTA. MARIA EUGENIA ALARCON H . SECRETARIA MUNICIPAL (S) 

TABLA: 

01.- ACTA ANTERIOR 

02.-PRESENTACION SECPLAC 

03. VARIOS 

04. EXPOSICION EN EL EXCONGRESO NACIONAL, ANTE LA COMISION DEL SENADO DE 

CERTIFICACIÓN, RESPECTO DEL PAISAJE DE CONSERVACION. (Se realiza en Santiago) 

Sr. Roberto Torres (alcalde): Muy buenos, sr concejales y  a don Eleuterio Soto.  

Partiendo por el acta,  nos invitaron hacer una presentación a la comisión de 

Certificación en el Ex Congreso Nacional, en relación al Paisaje de Conservación. A 

nosotros nos toca exponer a las 15:30 hrs.  

Vamos a dar la palabra al vecino, don Eleuterio Soto. 

Sr. Eleuterio Soto (Vecino sector Santa María): Yo venía haber que se puede hacer en 

relación a los animales, que andan en la vía publica del sector. 



 

Sr. Roberto Torres (Alcalde): Oiga una consulta y los van a soltar.  

Sr. Eleuterio Soto (Vecino sector Santa María): Echan para adentro por la cancha 

porque esta todo abierto. 

Sr. Roberto (alcalde): Y es gente de acá de Alhué, y mucha cantidad de animales. 

Sr. Eleuterio Soto (Vecino sector Santa María): Si es gente de acá, en este minuto que 

Salí de allá yo habían como 10 animales parados. 

Sr. Roberto Torres (alcalde): Y eso es de todos los años, pero una consulta los animales 

los echan, ahí usted dice por la cancha hacia adentro; por la ex cancha, consulta y eso 

es Codelco, ellos autorizaron. 

Sra. Cofre (concejala): Pero CODELCO no tiene cerrado. 

Sr. Eleuterio Soto (Vecino sector Santa María): Claro tiene cerrado la puerta con llave, 

pero el entorno no está cerrado el cerco. 

Sr. Roberto (alcalde): Es que ahí habrían dos detalles, también primero que nada 

aunque este abierto y si no hay permiso igual hay un dueños digamos. Por 

consiguiente esto provoca problemas con los vecinos, dado a que los animales están 

en la calle.  

Sr. Eleuterio Soto (Vecino sector Santa María): Lo otro es la manera de reírse, de 

nosotros Codelco, resulta que a toda la gente de la comunidad, le dieron todo lo que 

botaron y porque ese bosque, de ahí de la cancha lo regalaron para que se lo llevaran, 

porque a nosotros nos dan la mugre, siendo que a nosotros nos perjudicaron no a un 

caballero de Coltauco que esta haciendo la pega hay que es un palo blanco. 

Sr. Roberto (alcalde): Y ese bosque es grande. 

Sr. Eleuterio Soto (Vecino sector Santa María): Si y porque yo me acerque ahora acá 

porque yo iba a sacar leña y el caballero de Coltauco. Me dijo que no fuera mas y me 

amenazo. 

Sr. Roberto (alcalde): Don Eleuterio hagamos eso le parece solicitamos reunión y con 

la comunidad (junta de vecinos), para que veamos el tema. 

Sra. Cofre (concejala): Indistintamente la gente es la responsable, el dueño del animal 

pero no hay una conciencia de la tenencia de animales, porque si yo quiero tener 

animales tengo que tener un lugar donde tenerlos pero no en espacios públicos no en 

la calle. 



Sr. Roberto Torres (alcalde): el tema don Eleuterio que dice la Sra. Nancy es muy 

cierto mientras mire, nosotros comenzaremos a dar inicio a las Ordenanzas 

Municipales, quien también se ocupara que se cumplan estas, será Carabineros, 

pensando que la dotación es baja, pero se requiere de la conciencia de los vecinos. 

Sr. Huerta (Concejal): Yo creo Alcalde que aquí se tomara conciencia, cuando 

comiencen a regir en definitiva las ordenanzas Municipales. 

Sr. Núñez (Concejal): Yo creo que lo que es conciencia hemos conversado muchas 

veces, también opino mientras que no comiencen a regir, las Ordenanzas  Municipales, 

las personas van  a tomar conciencia. Lo otro es cuando hacemos efectivo la acción. Lo 

otro es importante involucrar a la comunidad. 

Sr. Roberto Torres (alcalde): Lo que se refiere don Luis es muy cierto. 

Sr. Cofre (Concejala): Yo considero que es este momento, es pertinente dejar una 

denuncia en carabineros, dado a que pone al tanto de la situación,  yo lo invito a que 

usted pasa a carabineros realice la denuncia. 

Se cierre la exposición del vecino. 

PUNTO 03: VARIOS  

Sr. Cofre (Concejala): Yo quería consultar que ocurre con las actas. Como están 

operando.  

Srta. Secretaria Municipal(s): Efectivamente quien esta transcribiendo, es la Srta. 

Secretaria de los concejales, se han presentado bastantes inconvenientes, por temas 

técnicos, así también ella la transcribe, pero yo debo revisar antes de entregar 

nuevamente.  

Sr. Roberto Torres (alcalde): Bueno la Srta. Susana Tapia se va a secretaria Municipal. 

Sr. Núñez (Concejal): Bueno hubo un tiempo, que se realizaron la extracción de las 

actas y se entendían bastante bien.  

Sr. Roberto Torres (alcalde): Al parecer, nunca no hemos puesto de acuerdo en 

relación a la redacción de las actas. 

Sr. Cofre (Concejala): Haber yo creo que el acuerdo está tomado en, en la sesión 

donde aprobamos el reglamento del concejo, y allí aparece que las actas deben ser 

extractadas. 

Sr. Roberto Torres (alcalde): Pero en este mismo concejo se han realizado, 

observaciones. Si bien es cierto si todo está en el Reglamento tratemos de respetar el 

reglamento. 



Sr. Huerta (Concejal): Lo importante es que en las actas, quedan las aprobaciones y 

acuerdos de concejo. 

Sr. Roberto Torres (alcalde): Cerramos el tema de las actas, ahora veamos lo de las 

Ordenanzas Municipales, las cuales deben estar decretadas y publicadas. Lo que hay 

que ver don Cristian León (Administrador Municipal), quienes van hacer los 

inspectores Municipales. Tenemos que reunirnos también con Carabineros. 

Cierre Punto 3 Varios 

PUNTO N° 2: PRESENTACION SECPLAC 

A Continuación se realiza la presentación de parte de don Gonzalo Aranguiz, que 

llevaremos a Santiago.  

Se hace la presentación al concejo 

Sr. Roberto Torres (alcalde): Somos la única comuna, que incluyen en el PLADECO 

(Plan de Desarrollo Comunal) lo referente al Paisaje de Conservación. 

Cierre Punto n° 2. 

Sr. Roberto Torres (alcalde): Se cierra la sesión. 

Srta. Secretaria Municipal  (S): Siendo las 10:43 

Transcribe Acta: María Eugenia Alarcón Huerta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 RATIFICAN CON SU FIRMA: 

 

SR. ROBERTO TORRES HUERTA   

 .................................................................................. 

 

SR. DANILO SALAZAR MORALES 

 .................................................................................. 

 

SR. HUGO LAZO SEGOVIA  

 .................................................................................. 

 

SR. ROBERTO ARAVENA MIRANDA  

 .................................................................................. 

 

SR. MARIO HUERTA MORA  

 .................................................................................. 

 

SR. LUIS NUÑEZ PEREZ    

 ................................................................................. 

 

SRA. NANCY COFRE QUIROZ  

 ................................................................................. 

 

SRTA. SECRETARIA MUNICIPAL (S)               …………………………………………………… 

 


